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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2  0 SEP. 2024
VISTO: la Feria Fruit Attraction 2024, que se llevará a cabo del 8 al 10 de octubre 

de 2024, en la ciudad de Madrid, Reino de España y de las reuniones con las 

Empresas Privadas y la visita al Mercado Mayorista de Frutas y Hortalizas de 

Madrid, antes y después del evento;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

28 de setiembre al 14 de octubre de 2024, al Ing. Agr. Nicolás Chiesa, Director 

de la Dirección General de la Granja (DIGEGRA), del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca;

II) que es un evento de relevancia internacional en el ámbito hortícola;

III) que se están programando varias visitas que permitirán conocer en detalle 

las últimas innovaciones y tecnologías aplicadas en la producción hortícola, 

especialmente en lo que respecta a la producción bajo cubierta y una visita al 

Mercado mayorista con el objetivo de explorar posibles sinergias y mejoras 

aplicables al mercado hortícola uruguayo;

IV) que los costos de la misión oficial serán de cargo del Fondo de Fomento de 

la Granja;

CONSIDERANDO: la importancia de los eventos de referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;



LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 28 de setiembre al 14 de octubre de 2024, 

al Ing. Agr. Nicolás Chiesa, Director de la Dirección General de la Granja 

(DIGEGRA), del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para participar de 

la Feria Fruit Attraction 2024, que se llevará a cabo del 8 al 10 de octubre de 

2024, en la ciudad de Madrid, Reino de España y de las reuniones con las 

Empresas Privadas y la visita al Mercado Mayorista de Frutas y Hortalizas de 

Madrid, antes y después del evento.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de la Granja y a la 

División Recursos Humanos.

Presidencia de la República


